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Equipo Regional para la Atención al Alumnado con 
Necesidad Específica de Apoyo Educativo
                                                                            UNIDAD DE DISCAPACIDAD FÍSICA

ENTREGA DE PRODUCTO DE APOYO

Con fecha                      el Equipo Regional, Unidad de atención a la Discapacidad Física, entrega al centro                             para uso del alumno/a                                                los materiales y/o productos de apoyo que se especifican en la siguiente tabla:

	Modelo
	Nº Registro
	Descripción
	Estado

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



Normas generales.
· Los productos de apoyo individuales serán destinados a compensar, dentro de lo posible, las necesidades educativas especiales que presenta el alumno/a, dentro del proceso educativo. Su uso será prescriptivo ya que así se determina en el informe psicopedagógico del alumno/a y cualquier variación al respecto deberá ser comunicada a la Unidad de Discapacidad Física del Equipo Regional de atención a las ACNEAE.
· Dichos productos de apoyo acompañarán al alumnado a lo largo de toda su escolarización, si se considera necesario, incluyendo los posibles cambios de centro educativo. Este proceso se realizará bajo la supervisión de la Unidad de discapacidad Física.
· Los productos de apoyo individuales son propiedad de la Consejería de Educación, estando inventariadas de forma general en la unidad de discapacidad física del Equipo Regional de atención a los ACNEAE.
· La custodia, uso correcto y mantenimiento de estos productos corresponde al centro educativo, quienes asumirán el recambio de consumibles y reparación de averías, siempre que la reparación no supere la cantidad de 100 €. En caso de superar dicha cantidad, la reparación será asumida por el Equipo Regional avisando previamente a dicho Equipo. Si la avería es resultado de un mal uso del producto de apoyo, la reparación correrá a cargo del centro educativo.
· Unido al préstamo de ordenador se realizará un programa de uso y seguimiento de dicho recurso.
· El centro asumirá el traslado del producto de apoyo. 
· Cuando el producto de apoyo deje de ser utilizado por el alumno o alumna al que se le adjudicó, o a criterio de la Unidad de Discapacidad Física, haya dejado de cumplir sus funciones, será devuelto por el centro educativo al Equipo Regional, en condiciones ordinarias de uso.
                                                                 En Oviedo, a     de                    de   2021	
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        Miembro del Equipo Directivo: 
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